Pulseta
¿Diálogo intercultural?

En conflicto con lo público

Una de las taras de la mentalidad centralista es creer que el Estado nos debe todo y que no tenemos obligación alguna con él. Otra es menospreciar lo público o, dicho de otro modo, el uso y abuso que hacemos de los bienes públicos, “lo que es de todos”. 
De ahí que nos parezca “equitativo” el rentismo, y le hagamos el quite a la obligación de tributar. O, que interpretemos aquello de que “las vías son de uso irrestricto de la comunidad” (Ley 2028 de Municipalidades),  como una carta blanca para usufructuar de ellas con cualquier pretexto.  Así, en La Paz, tenemos al menos 251 fiestas patronales o entradas folclóricas al año, las mismas que se realizan en vía pública, sin mencionar los entusiastas ensayos previos y las habituales farras que siguen al evento folclórico o religioso. En estas ocasiones los festivos ciudadanos no dudan en cerrar las calles, dando rienda suelta al baile, la música y el consumo de bebidas alcohólicas, perjudicando a los vecinos y provocando congestionamiento. 
Lo llamativo de estas festividades es que, pese a que se organizan con anticipación, no cuentan con autorización o licencia alguna. Según el gobierno municipal de La Paz, sólo el 16 por ciento de las mismas son autorizadas, lo que ha llevado al municipio paceño a intentar normar la realización de estas celebraciones, anunciando que emitirá  una ordenanza municipal disponiendo que éstas se realicen en salones de fiesta y no en las calles, anuncio que ha provocado ya más de una protesta de personas que creen que sus derechos ciudadanos están siendo violados. 

Pero, no se crea que estas expresiones se dan únicamente en los centros urbanos. La escasa cultura ciudadana se engalana por doquier y muchas veces el pretexto es difícil de rebatir, pues se acude al argumento de preservar las tradiciones culturales de unos y otros. 

Es aquí donde, justamente se produce la inversión de valores. Y es que en cualquier sociedad o nación que se precie de su diversidad cultural, como es el caso boliviano, debiera mas bien cultivar el respeto y reconocimiento del derecho del otro como parte esencial de la convivencia armónica. Empero, hacemos lo opuesto, y nos inclinamos por imponer y doblegar al vecino. Es decir, en vez de transitar hacia una convivencia intercultural, estamos acentuando la fragmentación social, la corporativizacion de las demandas y las decisiones, en cuyo contexto, el bien común no es más que un sinónimo de bien individual o sectorial.

El nudo del problema radica en que, por esa percepción de que el Estado -llámese gobierno central, regional o local- nos debe todo y a él no le debemos nada, no valoramos lo público y es frecuente que los intentos por hacer cumplir normas destinadas a transformar estos comportamientos, caigan en saco roto. 
Para paceños y bolivianos lo público es tierra de nadie, y las calles son precisamente “de nadie”. Por eso el derecho del otro y el deber ciudadano se someten a la voluntad del grupo y así, en lugar de fiscalizar la protección de lo público, apañamos su destrucción.

¿Es posible que -siguiendo con el ejemplo paceño- se lleve a los danzarines de uno u otro barrio a un salón de fiestas y se les impida bloquear las calles con sus festejos? Seguramente que si, pero para hacer eso posible no basta con dictar una norma, hay que gestionar su acatamiento, y eso es otra historia. 

Y es que, mientras se sigan manteniendo y alentando las prácticas particularizadoras y no se recupere la confianza de la población en las instituciones democráticas; mientras se siga practicando la discriminación, la corrupción y la injusticia, y se sigan promoviendo las ventajas de unos sobre otros, el respeto al bien común seguirá siendo una utopía. Y, el que se queje, que vaya a llorar al rio.

